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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el señor PEDRO FERNANDO HOYOS GRACIA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 78.739.468, Secretario de Inclusión Social 
y Familia del Departamento, la representación del Gobernador del departamento de 
Antioquia en el Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud del departamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Llí , .,s(JJ 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Goberr)dor (E) de Antioquia 

JUAN GUIÉLE)NfIMÉFERNÁNDEZ 
ec et1 General 

Proyectó: Juan Esteban Arboleda Jiménez - Director de Aluntos Legales -SSSA 
Revisó: Alexander Mejía Román -Director Asesoría Legal y de Control - 

Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga -Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico ,-_.< 


